
 

 
 

Agencia Madrileña de Atención Social
CONSEJERÍA DE FAMILIA,

 JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE “CONCESION DE 
SERVICIOS DE PODOLOGIA EN CENTROS ADSCRITOS A LA AGENCIA MADRILEÑA DE 

ATENCIÓN SOCIAL (14 LOTES)”. NUMERO EXP: A/CSP-048346/2025 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, las entidades del sector 

público no podrán celebrar otros contratos que aquellos que sean necesario para el cumplimiento y 

realización de sus fines institucionales. A tal efecto, resulta necesario determinar cuál es su justificación, 

así como la naturaleza y extensión de las necesidades a cubrir. 

 

1. Justificación del contrato. 

La Agencia Madrileña de Atención Social, gestiona en la actualidad Residencias de Mayores, Centros 

para personas con Discapacidad y Centros de Mayores, algunos de los cuales cuentan asimismo con 

Centro de día, existiendo una cartera de servicios esenciales que constituyen dicho recurso, siendo uno 

de ellos el servicio de podología de usuarios en las instalaciones de cada uno de los Centros. 

La atención de podología en personas mayores y especialmente en personas dependientes, constituye 

una de las atenciones imprescindibles dentro de su atención integral, como parte de los cuidados 

necesarios para un bienestar de estas personas que la Agencia madrileña atiende. 

Dada la creciente demanda del recurso y la necesidad de continuar con la prestación del servicio de 

podología es necesario proceder a la contratación del servicio, ya que la Agencia Madrileña de Atención 

Social no cuenta con los medios necesarios para prestar los servicios, y siendo éstos susceptibles de 

explotación económica por particulares, se estima que resulta idóneo que su gestión se realice de forma 

indirecta, mediante concesión de servicios..  

2. Naturaleza y extensión de las necesidades a cubrir. 

2.1. Naturaleza: Las necesidades a cubrir son las siguientes: 

Este contrato tiene por objeto la prestación del servicio de podología en los Centros dependientes de la 

Agencia Madrileña de Atención Social relacionados en el anexo del pliego de prescripciones técnicas, 

comprendiendo: 

-Valoración del pie. 

-Quiropodias: Cortado de uñas cornificadas (onicogrifosis), tratamiento de callosidades (helomas y 

tilomas), durezas, tratamiento de onicocriptosis (uñas incarnatas) hiperqueratosis, patología de las 

uñas, papilomas, onicogrifosis, heridas, úlceras, etc. 

-Dermatología del pie: Tratamiento de infecciones del pie: abscesos ungueales, subungueales, 

micosis, verrugas plantares, etc. 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
ri

d/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

09
64

21
68

15
58

23
34

64
28

14

Ref: 78/681286.9/25



 

 
 

Agencia Madrileña de Atención Social
CONSEJERÍA DE FAMILIA,

 JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES

-Cuidados y tratamiento del pie de riesgo: pie diabético y pie con problemas vasculares, análisis 

del calzado, valoración vascular, neurológico, biomecánico y dermatológico del pie. 

-Realización de informes para derivación al servicio o profesional que proceda. 

-Registro de usuarios y actuaciones: El profesional responsable del servicio, llevara un registro 

diario de usuarios y actuaciones, con especificación de día, hora, actuación profesional y 

observaciones.  

2.2. Extensión: La extensión de las necesidades a cubrir es la siguiente: 

El servicio va dirigido a los socios de los centros de mayores, los residentes de los centros para 

personas con discapacidad y residencias de mayores adscritos a la Agencia Madrileña de Atención 

Social y los usuarios de los centros de día en aquellos centros que dispongan de él. 

Se contará con el personal cualificado suficiente para atender el servicio en todos los centros. Dicho 

personal estará bajo la dirección del adjudicatario del contrato y dependerá única y exclusivamente de 

éste. 

El servicio se prestará durante todo el año, en los días y horarios que se establecen para cada uno de 

los centros, en el pliego de Prescripciones Técnicas que rige este contrato. 

Madrid, a fecha de la firma 

LA SUBDIRECTORA GENERAL 

DE CENTROS Y PROGRAMAS 

 

 

Fdo: Leonor Gutiérrez Ruiz 
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